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LOTA, l2 de Agosto de 2019.-

DECRETO N" 2610 (C)

/istos:
,/a t Decreto Alcaldicio N' 2521 O, con fecha 26.0'7.2019.

Autoriza Permiso Sin Coce de Sueldo, de don Carlos Moy¡o Fonseca. por el periodo del 0 l/08/2019 al 3 l/ I 0/2019.-

\,/b) Memorándum N' 609, de fecha 07l08ll2o19. Sr. Alcalde.
c, Ley No 19.280, del 16.12.93.

d) El Ot N'i.673. de 27.10.86, de Contraloría Regional del

BíoBio, relacionado con caución que deben rendir los funcionarios conlbrme a la Ley N' 10.336.

e) Resolución N' l8 del 30.03.2017. de Contraloría Ceneral
de la República, que hja normas sobre tran]itación en línea de Dec¡-etos y Resoluciones relativos a la materia de personal
que indica.

f) Resolución N" i23 del 23.05.2013, de Contraloría General

de la República, que frja registro electrónico de Decretos Alcaldicios, relativos a las materias de personal que indica.
g) Resolución N'6 del 29.03.2019, de Contraloria general de

la República, que hja normas sobre exención de trámites de Tonra de Razón . de las materias de personal que se indican :

( por Resolución 1600/2018 )
h) D.F.L. N" 1i2006 de Ministerio del [nterior, publicado en

D.O. el 26.07.2006, que hja texto refundido de la Ley 18.695.-

Y, en uso de los dispuesto en el Art. l2'y las facultades que

me confiere el Art. 63o ambos de la Ley N" 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

PF]CIIE'I'O:

Nombrase en calidad de Suplente a contar del

l2 de Agosto de 2019. y mientras sea necesario sus servicios no excediendo el 3l de Octubre de 2019. a don ERIK
LEANDRO PARRA GUZMÁN,  Técnico. Crado l4'E.M.R., quien por razones impostergable
de buen servicio deberá asumir sus fünciones desde la f'echa de su nombr¡mienro

l.- ul funcionario. don ERIK LEANDRO PARRA
GUZMÁN, deberá cumplir una jornada de 44 horas semanales, de acuerdo a la siguiente distribución horaria:

-Lunes a Jueves de 08:30 a l7:30 Horas

;Viernes de 08:i0 a Ió:.10 Horas.
// 3.- Dejese establec¡do que don ERIK LEANDRO PARRA

GUZMÁN, desempeñará funciones en, Departamento de Control y Presupuesto, Dependiente de la Dirección de Control.
no estando afecto a la obligación de rendir caución para el¡.jercicio de su cargo.

./4,- El tsasto que desempeñará la presente contratación, será

imputado al 215-21-03. "Suplencia y reemplazos del presupuesto Municipal v¡gente.-
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Dislribüció l

- Contraloria Regi(nral.
- Direcci(h ds Cont¡1)l
' I)irccción dc Admmrsiraci(ir \ Frn¿inzas
- L¡rcargado de Re uneraciones

Dcpartanienlo dc I)ersonal
- hncargado de ln!cntario

^rchivo.


